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Son aquellos derechos que FIFA reconoce a todos aquellos clubes

federados que dedican esfuerzo y tiempo a formar jugadores de

fútbol. Representan, sin duda, un papel fundamental en la

incentivación para que los clubes inviertan recursos en la formación

de talentos.

La sentencia Bosman como clave para entender la
compensación por formación: fin del derecho de
retención

“En 1990, el club belga —Real Fútbol Club— de Lieja acordó con el club

francés, —Unión Deportiva Dunkerque—, la transferencia del belga

Jean-Marc Bosman.

Ambos clubes firmaron un contrato de traspaso y se pusieron de

acuerdo en las cantidades que suponía la transferencia del citado

jugador. Finalmente, la transferencia no se llegó a cerrar y Bosman se

quedó en el club belga. Una vez [que] sucede esto, el futbolista inicia

una batalla legal para obtener la libertad de ser contratado.
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El 15 de diciembre de 1995, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea

falló contra el derecho de retención, ya que vulnera el derecho de la

libre circulación de los trabajadores comunitarios dentro de la

comunidad europea. A partir del cambio, dejan de tener efectos los

derechos emanados de una licencia federativa y pasa a tener

importancia el derecho laboral, atendiendo a la vigencia del contrato

de trabajo.

Para compensar a los clubes formadores, la FIFA crea dos conceptos: el

derecho de formación y el mecanismo de solidaridad. 

Los derechos de formación son un mecanismo establecido por la FIFA

para compensar económicamente a los clubes de fútbol que

contribuyen al desarrollo y formación de jugadores desde temprana

edad. Estos derechos se generan cuando un jugador firma su primer

contrato profesional o cuando se realiza una transferencia entre

clubes hasta el final del año natural en que el jugador cumple 23

años. La indemnización se va a calcular teniendo en consideración los

años de formación del jugador en cada club y busca reconocer la

inversión y el esfuerzo de los clubes en el desarrollo de talentos

futbolísticos. Su aplicación varía según las regulaciones específicas de

cada federación nacional y liga, pero siempre siguiendo los

lineamientos generales de la FIFA” (Bruera, 2021,

https://shre.ink/DC5p).



La FIFA tiene la obligación estatutaria de regular toda cuestión

relacionada con el sistema de transferencias del fútbol. La Cámara de

Compensación de la FIFA velará por la protección de los objetivos

fundamentales del sistema de transferencias del fútbol. Es por ello

que deberá intentar, con las diferentes normativas, que se cumplan

los siguientes objetivos:

“Proteger la estabilidad contractual entre los

jugadores profesionales y los clubes.

1

Incentivar la formación de los jugadores jóvenes.2

Fomentar el principio de solidaridad  entre el fútbol

de élite y el fútbol base.

3

Proteger a los menores.4

Conservar el equilibrio competitivo.5

Garantizar la regularidad de las competiciones

deportivas” (Federación Internacional de Fútbol

Asociación [FIFA], 2022a,

https://digitalhub.fifa.com/m/ed96414f159f91e/origi

nal/FIFA-Reglamento-sobre-Agentes-de-Futbol.pdf).
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Su aplicación varía según las regulaciones específicas de cada

federación nacional y liga, pero siempre siguiendo los planteamientos

generales de la FIFA.

¿Cuándo se genera la indemnización por formación?

Según el artículo 20, posteriormente desarrollado en el anexo 4 del

Reglamento de Transferencias del Jugador de FIFA, se pagarán

derechos de formación cuando se den las siguientes circunstancias:

Esas circunstancias han de darse antes de finalizar el año natural de

su 23 cumpleaños (Bruera, 2021). Es decir, siempre que un jugador se

inscriba como profesional por primera vez, en cualquier lugar del

mundo, se van a generar unos derechos para aquellos equipos que

hayan participado de su etapa de formación, es decir aquellos clubes

en los que el futbolista estuviera registrado entre los 12 y los 21 años.

Cuando el jugador se inscribe por primera vez en

calidad de jugador profesional.

1

Cuando se realiza una transferencia internacional,

durante el contrato o a su término.

2



Para que no quede duda, la edad límite para que se puedan generar

derechos es los 23 años, pero los derechos de formación solo se van a

liquidar a aquellos equipos que formaron al jugador entre los 12 y los

21 años.

Consideraciones:

1.      Si se puede demostrar de forma evidente que el jugador finalizó su

proceso de formación antes de los 21 años, entonces el cálculo será desde los
12 años hasta la edad en que el jugador haya concluido efectivamente su

formación.

2.    La obligación del pago por formación existe sin perjuicio de cualquier otra

obligación que exista en el contrato de transferencia.

3.    “Un año natural se define como el período de 365 días que comienza en
una fecha específica y concluye el día anterior a la misma fecha en el
siguiente año. Por ejemplo, si se inicia el 15 de marzo de 2022, el año natural

finalizará el 14 de marzo de 2023. En el ámbito del fútbol, bajo las normativas

de la FIFA, la indemnización por formación se calcula tomando en cuenta

estos periodos de un año natural específico, empezando desde una fecha

determinada en lugar de seguir el calendario tradicional que inicia el 1 de

enero” (Bruera, 2021, https://shre.ink/DC5p).

4.    Cada federación va a indicar siempre en qué momento inician y acaban

las temporadas, para poder calcular el año natural tanto de la edad del

futbolista como la formación que habrá recibido en el período de año natural



de cada federación. Resulta evidente que las temporadas anuales no
empiezan en el mismo momento en Europa que en Asia o en América.

¿Cuándo no se debe la indemnización por formación?

1.    Si el club anterior rescinde sin causa justa. Es decir, si el club que tenía al

jugador registrado lo ha despedido sin que haya una razón suficientemente

importante como para tomar esa decisión. En caso de que lo haya realizado,

FIFA entiende que no puede reclamar indemnización por formación aquel

club que ha tomado esa decisión respecto del futbolista.

2.      Si es transferido a un club de la cuarta categoría. Aquí se pretende

proteger aquellas circunstancias en que jugadores se trasladan de club por el

mero hecho de continuar jugando al fútbol de forma aficionada y que ello no

suponga una barrera para los clubs pequeños que no tienen muchas veces ni

medios para conocer sobre la normativa de derechos de formación. Aquí hay

que estar muy atento a las situaciones de los “clubs puente”, de forma que

no se utilice a un club de cuarta categoría para efectuar la transferencia y de

forma inmediata, sea nuevamente transferido a un club de superior

categoría y la operación se haya realizado con el único fin de evitar el pago

de la indemnización por formación.

3.     Si el jugador pasa de profesional a aficionado. De nuevo, se pretenden

proteger, sin que haya una penalización económica, aquellas transferencias

que no tienen como finalidad que el futbolista esté avanzando en su carrera

profesional. Por tanto, en una situación de solicitud de recalificación de

profesional a amateur, no existe obligación del pago.

4.      Los principios de indemnización por formación no son aplicables (¡¡de

momento!!) al fútbol femenino.



Quién es el responsable del pago (Bruera, 2021)

1- Primera transferencia: en el caso de la primera inscripción como jugador

profesional, el club en el que se inscribe el jugador es responsable del pago
de la indemnización por formación, en un plazo de 30 días a partir de la

inscripción, a todos los clubes en los que estuvo inscrito el jugador (de

acuerdo con el historial de la carrera del jugador que figura en el pasaporte

del jugador) y que han contribuido a la formación del jugador a partir del año

natural en el que el jugador cumplió 12 años de edad.

2- Transferencias siguientes: si se trata de una transferencia subsiguiente,

será responsable el club que incorpora al jugador y la indemnización se

deberá pagar solo al club anterior del jugador por el período que allí estuvo

formándose.

Quiénes están legitimados al cobro (Bruera, 2021)

Todos aquellos clubes que formaron al jugador hasta que firma su primer

contrato profesional. Desde los 12 hasta sus 21 años de edad. Para recibir la

indemnización por formación, los clubes han de estar afiliados a las

asociaciones que sean miembros de la FIFA. Por lo que los clubes que no lo

están, no la pueden solicitar. Es decir, academias, colegios, escuelas de fútbol

no podrán reclamar derechos de formación si no están afiliadas a una

federación.

Si se da la circunstancia de que alguno de los clubes ya no existe, la

indemnización va a ir dirigida a la asociación a la que pertenecían esos clubes

con el objetivo de ser dedicada al desarrollo del fútbol juvenil de dicha



asociación. Para ello, deberá quedar demostrado que tales clubes han dejado

de existir. 

Cuánto es la indemnización por formación

Para calcular la indemnización por formación, se clasifican los clubes en un

máximo de cuatro categorías, según lo que inviertan en el desarrollo y

formación de futbolistas (Bruera, 2021).

Según dice el punto 4 del Anexo 4 del Reglamento de Transferencia de

Jugadores de FIFA, cada categoría tiene un valor correspondiente según la

suma requerida para formar un jugador durante un año, multiplicado por
“factor jugador”, que representa la cantidad de jugadores que se deben

formar para producir uno profesional.

En la web oficial de FIFA (www.fifa.com), se publican los costes de formación

que se establecen para cada confederación y también las categorías de los

clubes asociados según el nivel de la competición en la que participan sus

primeros equipos.

Cómo calculamos la indemnización por formación (Bruera, 2021)

Por regla general, para calcular la indemnización por formación para el club o

los clubes anteriores es necesario considerar los gastos que el nuevo club

hubiese efectuado en caso de haber formado al jugador. 



1.   Primera inscripción como profesional: la indemnización por formación se

calcula con los costos de formación de la categoría del nuevo club

multiplicados por el número de años de formación; en principio, a partir del

año natural del 12 cumpleaños del jugador al año natural de su 21

cumpleaños.

2.   Transferencias subsiguientes: se calcula con los costos de formación de la

categoría del nuevo club multiplicados por el número de años de formación

con el club anterior.

Excepciones (Bruera, 2021)

1. Para evitar que la indemnización por la formación en edades muy

tempranas pueda ser desproporcionada, siempre se va a considerar que la

formación realizada entre los 12 y los 15 años, como las realizadas por clubes

de cuarta categoría.

2. En la Unión Europea:

a)      Si un jugador pasa de una categoría inferior a otra superior, para

calcular la indemnización se realiza un promedio entre ambas categorías.

b)      Si un jugador pasa de una categoría superior a otra inferior, la

indemnización se estima a partir de los costes de formación del club de

categoría inferior.

c)      Si el club anterior no ofrece un contrato al jugador, no cobra la
indemnización por formación, salvo que pueda demostrar que tiene derecho

a esta. Para ello, el club tiene que ofrecerle por escrito y de forma fehaciente

un contrato similar al anterior antes de los sesenta días de finalizar el otro



Tabla 1: Tabla de la FIFA para cálculos de derechos de formación

Fuente: elaboración propia con base en Bruera, 2021.

Transferencias definitivas y a préstamo

El jugador puede estar inscrito en un solo club al mismo tiempo, esto

va a ser clave a la hora de determinar situaciones conflictivas respecto

de los derechos de formación. 

“Según el reglamento de la FIFA, tanto en las transferencias

definitivas como a préstamo, se paga la indemnización por formación”

contrato. Esta excepción no va a afectar a los clubes anteriores que

mantienen su derecho al cobro de la indemnización.



(Bruera, 2021, https://shre.ink/DC5p).

Sin embargo, la jurisprudencia de la Cámara de Resolución de

Disputas, que es el Tribunal para estos temas, en el año 2008, dispuso

que en los casos a préstamos no correspondiese porque el contrato con

el club anterior está vigente, pero quedan suspendidos sus efectos por

el lapso del préstamo a otro club, que es quien está realizando la

formación efectiva del futbolista en esos momentos (Bruera, 2021).

Para determinar dónde estaba inscrito el jugador en cada momento tenemos

un elemento indispensable en todo este proceso que es el pasaporte deportivo

electrónico (EPP, por sus siglas en inglés). Este es un documento electrónico

que contiene información consolidada de la inscripción de un jugador a lo

largo de su carrera, incluye:

1.    Nombre y apellidos del futbolista.

2.    Fecha de nacimiento.

3.    Nacionalidad.

4.    La federación miembro correspondiente.

5.    Su estatus (aficionado o profesional).

6.    El t ipo de inscripción (permanente o préstamo).

7.      El club o los clubes (incluida la categoría de formación) en los que ha

estado inscrito desde el año natural en que cumplió 12 años.

8.    Cuándo empiezan y cuándo acaban (año natural) las temporadas en esta

federación.

EL  P A S A P O R T E D EP O R T IV O

EL EC T R Ó N IC O

R EN U N C IA S  A  L O S  D ER EC H O S  D E

F O R M A C IÓ N

L A S  C A T EG O R Í A S  D E L O S

C L U B ES



Figura 1: Pasaporte FIFA

La posibilidad de renunciar a los derechos de formación se puede plantear en

diferentes escenarios:

1.      Cuando en el contrato de traspaso entre dos clubes no se realiza
referencia alguna a la indemnización por formación se va a entender que la

cantidad relativa a los derechos de formación queda incluida en la
transferencia y, por tanto, el club anterior no puede reclamarlo, salvo que

pueda probarse que ambos clubes no quisieron ponerlo en el precio de dicha

EL  P A S A P O R T E D EP O R T IV O

EL EC T R Ó N IC O

R EN U N C IA S  A  L O S  D ER EC H O S  D E

F O R M A C IÓ N

L A S  C A T EG O R Í A S  D E L O S

C L U B ES



transferencia. Es decir, se va a entender que si ambos clubes han llegado a un

acuerdo es porque el club formador ya se encuentra satisfecho con esa

cantidad como forma de compensar la formación que haya realizado al

jugador. 

2.    Las renuncias que se realicen por parte de los clubes formadores por los

derechos de formación emanados de la primera inscripción como profesional.

En este caso, la Cámara de Resolución de Disputas de la FIFA ha dictaminado

que para que tal renuncia sea válida el club formador debe haber reflejado
de forma inequívoca su voluntad de renunciar a los derechos. En nuestra

opinión, estas renuncias no deberían ser válidas, ya que tal posibilidad da

opción a multitud de situaciones donde sale perjudicado el club con menos

recursos, justo el objetivo contrario al que persiga FIFA con la creación de los

derechos de formación.

3.      Renuncias condicionadas a objetivos futuros. Es cada vez una práctica

más habitual que con el fin de no obstaculizar la transferencia de un jugador

joven, los clubes formadores pactan un acuerdo. No hay que confundir esta

situación con la de traspaso, puesto que traspaso solo lo podrá realizar aquel

club que tenga la última licencia del futbolista o contrato en las

transferencias subsiguientes antes de los 23 años. En nuestra opinión, esta es

una fórmula mucho más acertada, puesto que el club formador puede

renunciar a una cantidad pequeña a cambio de obtener unas cantidades

futuras mucho mayores en caso de que el futbolista cumpla determinados

hitos, dentro de su club o fuera de él.

EL  P A S A P O R T E D EP O R T IV O

EL EC T R Ó N IC O

R EN U N C IA S  A  L O S  D ER EC H O S  D E

F O R M A C IÓ N

L A S  C A T EG O R Í A S  D E L O S

C L U B ES



Los periodos de inscripción y categorización de clubes que establece su

federación deberán registrarse en el TMS. Las federaciones deberán disponer

de datos precisos de sus clubes afiliados (incluida la categorización del club)
en su sistema nacional de registro (FIFA, 2023).

Según las circulares de FIFA, las federaciones deberán clasificar por categorías

a todos sus clubes afiliados y registrados en el TMS antes del final de cada

temporada, según la inversión financiera de cada club en la formación de

jugadores. Ahora bien, la realidad es que los clubes quedan categorizados por

la división en la que compiten (FIFA, 2023). 

También es importante que cada federación mantenga en su sistema

nacional de registro datos precisos (tanto actuales como históricos) que

incluyan información relacionada con la categorización de todos sus clubes

afiliados (FIFA, 2023).

La creación del pasaporte deportivo electrónico se exigirá a las federaciones

que envíen datos de inscripciones que abarquen la totalidad del periodo en el

que el jugador estuvo inscrito en la federación. Estos datos incluirán la

categorización de los clubes afiliados en los que haya jugado el futbolista

(FIFA, 2023).

Por lo tanto, cada federación deberá también asegurarse de que su sistema

nacional de registro refleja debidamente la categoría de formación de todos

sus clubs afiliados antes del final de cada temporada (FIFA, 2023).

La categoría especificada será válida para la totalidad de la temporada en
cuestión y las federaciones no podrán cambiar la categoría del club en el
transcurso de la temporada (FIFA, 2023).

Ver la circular FIFA N.º 1853 del 29 de julio de 2023.

Tabla 2: AFC, Confederación Asiática





Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Tabla 3: CAF, Confederación Africana



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Tabla 4: CONCACAF, incluye América del Norte, América Central y

Caribe



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Tabla 5: CONMEBOL, para países de Sudamérica



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Tabla 6: OFC, Confederación de Oceanía



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Tabla 7: UEFA, para clubes de Europa



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT



Fuente: FIFA, 2023, https:/ / shre.ink/ DCOT

Es evidente que resulta necesaria una importante modificación en la

categorización de los clubs en la indemnización por formación. En

estos momentos, solo UEFA y CONMEBOL tienen clubes de primera

categoría, en cambio, resulta dif ícil de explicar que haya países con un

nivel de fútbol muy elevado, con grandes inversiones en sus ligas

profesionales que son considerados como categoría tres o cuatro. 



En estos momentos, está el fenómeno de las ligas árabes,

especialmente la Liga de Arabia Saudí con inversiones

extraordinariamente millonarias y con ningún club en categoría uno o

dos. También, sucedió hace unos años con la fuga de estrellas a la

primera división de China o, incluso, un proyecto de fútbol más

elaborado y puramente comercial como el de la MLS en USA, que no

tienen ningún club en categoría uno. 

El fútbol es hoy un fenómeno global y FIFA ha de tener mecanismos y

recursos suficientes para actualizar las categorías de los clubes de

cada confederación, con el fin de que el sistema sea lo más justo y

ajustado posible.

De igual modo, las cantidades de la tabla de derechos de formación

han quedado totalmente obsoletas, no se revisan desde el año 2000 y

necesitan de una revisión para que puedan cumplir efectivamente su

objetivo.

Mecanismo de solidaridad

El mecanismo de solidaridad de FIFA, al igual que la indemnización por

los derechos de formación, responde a una voluntad clara de

compensar a aquellos clubes menores que han dedicado tiempo y

esfuerzos en las edades tempranas de formación de los futbolistas.

Esto es necesario porque en caso contrario los clubes grandes se



aprovechan de su estructura, capacidad económica y prestigio para

obtener de forma gratuita a los jugadores jóvenes. 

Del mismo modo, tal como hemos visto en los derechos de formación,

la sentencia Bosman que eliminó el derecho de retención federativa de

los clubs provoca que se ideen mecanismos de compensación directos

por parte del ente regulador del fútbol a nivel mundial.

La propia definición de solidaridad que es la “adhesión circunstancial a

la causa o a la empresa de otros” y que en términos sociológicos se

refiere al sentimiento y la actitud de unidad basada en metas o

intereses comunes, es un término que se refiere a ayudar sin recibir

nada a cambio con la aplicación de lo que se considera bueno y sin

fines de lucro.

Resulta evidente que en el fútbol y, en general en los deportes,

mantener la base de la pirámide donde muchos clubes de un carácter

social y formativo son la primera toma de contacto del deportista con

su deporte, permite que sea mucho más sencillo obtener futuros

profesionales de ese deporte. Por eso, la FIFA se preocupa en

mantener y fortalecer esa gran base de la pirámide del fútbol.

Es importante destacar que solo se genera si el jugador es transferido

antes de finalizar su contrato, por tanto, cuando el jugador acaba el

contrato no se genera el mecanismo de solidaridad. Esto supone que

esta solidaridad diseñada por la FIFA, no se da en esos casos. Esta es



una modificación que se nos antoja necesaria de cara a la aplicación

del mecanismo de solidaridad, dado que estás situaciones no generan

solidaridad a los clubs, pero la voluntad de la FIFA es hacerlo, nuestra

propuesta es que los “signing fee” o “prima de fichaje” que reciben los

jugadores cuando llegan libres a un club y que podrían equipararse en

términos de compensación, aunque en este caso sean para el

futbolista, también generen derecho de solidaridad.

¿Cuándo se aplica el mecanismo de solidaridad?

“El anexo 5.1 del Reglamento del Estatuto de Transferencia del

Jugador establece que corresponde el Mecanismo de Solidaridad

cuando un jugador profesional se transfiere durante la vigencia de un

contrato” (Bruera, 2023, https://shre.ink/DCOn). 

Las condiciones, por tanto, son que haya transferencia y que sea de

un jugador profesional. Es decir, no se aplica este mecanismo si hemos

pactado una compensación por un jugador que todavía no es

profesional.

Dice, del mismo modo, el punto 1.2 del Anexo que “los clubes

formadores tienen derecho a percibir (una parte proporcional) del 5 %

de la contribución de solidaridad en los siguientes casos: 



Hemos de ser muy favorables respecto de esta modificación realizada

en 2020, puesto que amplía el reconocimiento del mecanismo de

solidaridad y creemos que la FIFA se ha quedado corta puesto que, si

damos por bueno el mecanismo, deberíamos también ampliarlo a los

traspasos nacionales. La FIFA no quiere entrar porque se supone que

ya hay mecanismos diferentes de colaboración de los clubes

profesionales respecto de los clubes amateurs en cada una de sus

Se realiza el traspaso definitivo o en calidad de

préstamo de un jugador profesional entre clubes

afiliados a asociaciones distintas” (Bruera, 2023,

https://shre.ink/DCOn), es decir, solo se va a generar

este mecanismo si la transferencia se realiza entre

federaciones diferentes y no aplica a traspasos

realizados dentro de la misma federación.

1

“Se realiza el traspaso definitivo o en calidad de

préstamo de un jugador profesional entre clubes

afiliados a la misma asociación, siempre que el club

formador esté afiliado a una asociación distinta”

(Bruera, 2023, https://shre.ink/DCOn). Esta es una

modificación que se realizó para incluir aquellas

situaciones en las cuales, aunque el traspaso sea

entre clubes de la misma federación, pero el jugador

se haya formado en una federación distinta, con la

voluntad de no excluir a los clubes de otras

federaciones.

2



federaciones, pero según nuestro parecer no tiene sentido excluir las

transferencias nacionales porque se está penalizando a los clubes con

menos recursos que han formado a los jugadores.

Se observa, también, el matiz de que en este caso se van a derivar

cantidades  no solo en el caso de las transferencias definitivas, sino

también en aquellas cesiones o préstamos que conlleven una

contraprestación económica.

Cuánto supone el mecanismo de solidaridad

A diferencia de las cantidades fijas marcadas en los derechos de

formación, “la contribución de solidaridad es el 5% de cualquier

indemnización, excluida la indemnización por derechos de formación”

(Bruera, 2023, https://shre.ink/DCOn). Es decir, es un cálculo mucho

más sencillo de realizar y también mucho más justo porque va a ser

directamente proporcional al tiempo que se ha formado al jugador y a

la cantidad que se haya pagado por la transferencia de este.

Según el Anexo 5.1.1, la contribución de solidaridad se calculará

proporcionalmente, en función del número de años que el jugador

ha estado inscrito en cada club durante los años naturales

comprendidos entre la edad de 12 y 23 años, de la forma siguiente: 



Año natural del 12 cumpleaños: 5 % del 5 % de

cualquier indemnización.

1

Año natural del 13 cumpleaños: 5 % del 5 % de

cualquier indemnización.

2

Año natural del 14 cumpleaños: 5 % del 5 % de

cualquier indemnización.

3

Año natural del 15 cumpleaños: 5 % del 5 % de

cualquier indemnización.

4

Año natural del 16 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

5

Año natural del 17 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

6

Año natural del 18 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

7

Año natural del 19 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

8

Año natural del 20 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

9

Año natural del 21 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

10



Como puede verse, con la misma filosofía que se aplica en el concepto

de los derechos de formación, se le da más valor (en este caso, el

doble) a la formación realizada a partir del 16 cumpleaños. Si bien,

por un lado, es comprensible que resulte más costosa la formación de

un futbolista cuanto mayor es, también hay que tener en cuenta que

esto afectará a los clubes más modestos y que hayan tenido en

edades tempranas a los futbolistas.

Una consideración para plantear de manera urgente, en relación con

lo comentado anteriormente, es la relativa al inicio de la formación de

los futbolistas. Resulta evidente que la formación de los futbolistas

en la sociedad actual no inicia a los 12 años. Los clubes en su mayoría

disponen de estructuras para formar jugadores desde los 7/8 años y,

por su parte, las propias federaciones ofrecen competiciones federadas

desde los 7 años. Es por ello que la FIFA deberá modificar esta

situación con la realidad actual y, seguramente, iniciar los períodos de

compensación en edades más acordes con la realidad que nos

encontramos, tanto de clubes como de federaciones.

Año natural del 22 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.

11

Año natural del 23 cumpleaños: 10 % del 5 % de

cualquier indemnización.
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Quién es el responsable del pago

El responsable del pago siempre va a ser el club que realiza el pago,

es decir el nuevo club al que se transfiere el jugador, que deberá

retener el 5 % del total de la indemnización pactada para repartirlo

entre los clubes formadores entre los 12 y los 23 años, de manera

proporcional, tal como se ha visto anteriormente (Bruera, 2023).

Quién es el beneficiario

Serán beneficiarios todos aquellos clubes que hayan formado al

jugador durante la etapa comprendida entre la temporada de su 12

cumpleaños hasta la temporada de su 23 cumpleaños, para ello, se

tendrán en cuenta los años naturales según cada federación.

Si un jugador ha estado inscrito durante una misma temporada en

diferentes clubes, el pago se realizará de forma proporcional a los

días que el jugador haya estado inscrito en cada uno de los clubes. Un

jugador no puede estar inscrito en dos clubes al mismo tiempo, pero sí

que puede estar inscrito en diferentes clubes durante una misma

temporada.

En caso de que se hayan incluido variables futuras en el contrato de

transferencia, esas variables forman parte del precio y, por tanto, se

deberá liquidar también un 5 % cuando estas cantidades se

devenguen.



En caso de pagos diferidos, también los pagos de solidaridad pueden

diferirse de la misma forma en que se hayan diferido los pagos

principales.

En caso de pagos en especie, por ejemplo, un jugador o unos derechos

sobre un jugador, los clubes formadores podrán reclamar la

monetización de esos valores y reclamar el 5 % de los mismos, como

aplicación del mecanismo de solidaridad.

Las transferencias realizadas dentro del fútbol femenino también

generan que se active el mecanismo de solidaridad. A diferencia de

los derechos de formación, donde específicamente están excluidos

para el fútbol femenino, en este caso, al no existir ninguna referencia

en la normativa a las situaciones de transferencias realizadas en el

fútbol femenino, ha de considerarse que también están incluidas.

Por último, igual que sucede en los derechos de formación una

federación tendrá derecho a recibir el porcentaje de la contribución

de solidaridad, la cual en principio se debería a uno de sus clubes

afiliados, si logra aportar prueba irrefutable de que el club en el que se

formó y educó el profesional ya no participa en el fútbol organizado o

ya no existe. Esta indemnización se destinará a programas de

desarrollo del fútbol juvenil de la asociación o asociaciones en

cuestión (Bruera, 2023).

Tabla 8: Distribución del mecanismo de solidaridad



Fuente: elaboración propia.

Aquí puede verse un ejemplo de distribución del mecanismo de

solidaridad entre los diferentes clubes formadores del futbolista. Como

se puede apreciar, se realiza una distribución prorrata entre los clubes,

según el número de días que el jugador ha estado inscrito en cada uno

de ellos, teniendo en cuenta también en qué período de formación

fueron esos días.

Debe recordarse que, para obtener tales datos, se deberá tomar como

referencia aquella información que aparezca en el pasaporte

deportivo del futbolista.



En este caso, es una transacción de 6 315 789,47 €. Puede resultar

extraña la cantidad, pero la razón es que en este caso se pactó la

cantidad de traspaso como neta y el club comprador debía hacer

frente también al coste del mecanismo de solidaridad.

Cámara de Compensación de la FIFA

La Cámara de Compensación de la FIFA velará por la protección de los

objetivos fundamentales del sistema de transferencias del fútbol de

acuerdo con los Estatutos de la FIFA.

“Los objetivos específicos de la Cámara de Compensación de la FIFA

son: 

Tramitar los pagos específicos relacionados con la

transferencia de jugadores de fútbol entre los clubes.

1

Proteger la integridad del sistema de transferencias

del fútbol.

2

Potenciar y fomentar la transparencia financiera en

el sistema de transferencias del fútbol.

3

Impedir las conductas fraudulentas en el sistema de

transferencias del fútbol.

4



En la consecución de estos objetivos, la Cámara de Compensación de

la FIFA actúa como intermediaria para el pago de compensaciones

por formación en el sistema de transferencias del fútbol que se

adeudan en virtud del RETJ y lleva a cabo todas las evaluaciones de

cumplimiento necesarias para su ejecución” (FIFA, 2022b,

https://shre.ink/DCJ5). 

La Cámara de Compensación de la FIFA es una entidad independiente

de la FIFA creada por la propia FIFA para actuar como intermediaria en

los pagos derivados del sistema de transferencias del fútbol. 

La Cámara de Compensación de la FIFA es una entidad proveedora de

servicios de pago, con licencia de las autoridades reguladoras

competentes y  no obtendrá beneficio financiero alguno de los activos

que reciba ni de las transacciones que ejecute.

CONTINUAR



Bruera, P. (2023). Mecanismos de solidaridad.

https://www.derechosdelfutbol.com/post/mecanismos-de-

solidaridad 

Bruera, P. (2021). Los derechos de formación en el fútbol.

https://www.derechosdelfutbol.com/post/derechos-de-formacion 

Derechos. (12 de abril de 2024). En Wikipedia.

https://es.wikipedia.org/w/index.php?

title=Derechos&oldid=159375980 

Federación Internacional de Fútbol Asociación [FIFA]. (2023). Circular

N.º 1853. A la atención de las federaciones miembro de la FIFA.

https://www.sennferrero.com/wp-

content/uploads/2023/10/Circular-1853-FIFA.pdf 

FIFA. (2022a). Reglamento sobre agentes de fútbol.

https://digitalhub.fifa.com/m/ed96414f159f91e/original/FIFA-

Reglamento-sobre-Agentes-de-Futbol.pdf 

Lesson 2 of 2

Referencias



FIFA. (2022b). Reglamento de la Cámara de Compensación de la FIFA.

https://www.anfp.cl/documentos/1ca883bbf447e43bf40e8ce6dbbca

d9c.pdf

CONTINUAR


